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Ref.: Verbal restitución  
Auto tiene por notificado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00183-00 
 
1. Los demandados Llailton Alexander Suarez Espinoza y 
Jhovan Felipe Ramírez se tuvieron por notificados en auto del 29 
de mayo de 2023 y dentro del término de traslado guardaron 
silencio1. 
 
2. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes, que la 
demandada señora Amparo De Jesús Ramírez Arredondo se 
notificó del auto admisorio de la demanda por aviso, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP. quien, 
dentro del interregno de ley guardó silencio2. 
 
3. Agréguese al expediente el informe de entrega del inmueble 
objeto de la acción, allegado por la apoderada demandante, el 
cual será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno3. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 149 del 25 de septiembre de 2023. 

 
 
 

 
1 015AutoTienePorNotificadoRequiere202300183 
2 016NotificaciónArt291y292 
3 017ActaEntrega 
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